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AZUCENA PERALTA .

DIRECTORAAPOYOCOt~SEJOSUPERIOR

SuenosAires, 14 de octubre de 2004.

VISTOla solicitud de la Facultad Regional General Pacheco a través del cual

solicita autorizaciónpara implementarla carrera de Especializaciónen Simulacióny

Mecánica Computacional Aplicadaal Diseño en Ingeniería, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior Universitarioaprobó por Ordenanza N° 1040 la

Maestría en Simulacióny MecánicaComputacionalAplicadaal Diseño en Ingeniería

como carrera de posgrado de la UniversidadTecnológica Nacional.

Que la Facultad Regional General Pacheco cuenta con un Comité Académico

y un Cuerpo Docente de reconocido prestigio en el área, con condiciones adecuadas de

infraestructuray de equipamientoy con convenios interinstitucionalesque permitirá

fortalecer los procesos de cambio e innovaciónen el campo de las ingenierías.

Que se ha detectado interés en los departamentos que conforman las

carreras de ingenieríade la Universidaden profundizarel estudiode las herramientasde

simulacióncomputacionaly su vinculaciónen el desarrollo de las actividades de la

ingeniería.

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los

antecedentes y la documentaciónque acompañan la solicitudy aconseja autorizara la

Facultad RegionalGeneral Pacheco a implementarla carrera de Especializaciónen

Simulacióny MecánicaComputacionalAplicadaal Diseñoen Ingeniería

~ Que la Comisión de Enseñanza recomienda aprobar la solicitud.
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Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Porello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Autorizar el dictado de fa carrera de Especialización en Simulación y

Mecánica Computacional Aplicada al Diseño en Ingeniería en la Facultad Regional

General PaCheco,en un todo de acuerdo con el cuniculo aprobado por la Ordenanza N°

1040 Yen el marco de lo establecido por la Ordenanza N° 970.

ARTíCULO 2°.- Aprobar el Comité Académico y el Cuerpo Docente para el didado de los

seminarios que figuran en el Anexo I, que es parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archivase.

~ RESOLUCiÓN N° 1297104
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